
 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETO No. 3360 DE 2003 
 

24 NOVIEMBRE DE 2003 
 

Por el cual se reglamenta la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 
1999 y por la Ley 782 de 2002  

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 

Política y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la ley 782 de 2002 por medio de la cual se prorrogó la vigencia y se modificó la ley 
418 de 1997 – prorrogada y modificada por la ley 548 de 1999 – contiene las disposiciones 
para facilitar el diálogo y la suscripción de acuerdos con grupos armados organizados al 
margen de la ley para su desmovilización, reconciliación y la convivencia pacífica. 
 
Que el artículo 65 de la ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la ley 548 de 1999 y 
por la ley 782 de 2002 – en su artículo 25 - dispone que “las personas que se desmovilicen 
bajo el marco de acuerdos con los grupos armados organizados al margen de la ley 
con los cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz, ó en forma 
individual, podrán beneficiarse, en la medida en que lo permita su situación jurídica, de los 
programas de reinserción socioeconómica que para el efecto establezca el Gobierno 
Nacional”. 
 
Que es necesario fijar condiciones de procedimiento específicas para facilitar la 
desmovilización colectiva de grupos armados organizados al margen de la ley,  en el 
marco de acuerdos con el Gobierno Nacional. 
 
Que de conformidad con el artículo 53 de la ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por 
la ley 548 de 1999 y por la ley 782 de 2002 –en su artículo 21- una de las formas de 
comprobar la calidad de miembro de un grupo armado organizado al margen de la ley es 
“el reconocimiento expreso de los voceros o representantes del mismo”.  

 
DECRETA 

 
CAPITULO I 

 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 1. Cuando se trate de desmovilización colectiva en el marco de acuerdos con 
el Gobierno Nacional, la calidad de miembro del grupo armado organizado al margen de la 
ley de que se trate, se acreditará mediante una lista de desmovilizados suscrita por los 
voceros o miembros representantes de dicho grupo, en la que se reconozca expresamente 
tal calidad.  
 
Esta lista debe ser recibida y aceptada por el Alto Comisionado para la Paz. 
 
La lista de que trata el presente artículo habilita al desmovilizado para acceder al proceso 
de reincorporación y sustituye, para todos los efectos, la certificación expedida por el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas – CODA -. 
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Continuación del Decreto 3360 “Por el cual se reglamenta la Ley 418 de 1997, prorrogada 
y modificada por la Ley 548 de 1999 y por la Ley 782 de 2002  
_______________________________________________________________________ 
 
ARTICULO 2. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
Dado en Bogotá, D.C., a los  

 
 
       
 
 
 
 

 
 
EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE  JUSTICIA  
 
 
 
 
 
                  SABAS PRETELT DE LA VEGA 
 
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
 
 
 
 
 

      JORGE ALBERTO URIBE ECHAVARRIA 
 


